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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2022 
 
El objeto de la presente Convocatoria Pública es “SELECCIONAR CORREDOR DE 
SEGUROS LEGALMENTE ESTABLECIDO EN COLOMBIA PARA QUE PRESTE LOS 
SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN Y ASESORIA EN TODO LO RELACIONADO 
CON EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS, PARA AMPARAR LOS BIENES E INTERESES ASEGURABLES DE 
SU PROPIEDAD, DE LOS QUE SEA RESPONSABLE Y DE LOS QUE LLEGARE A 
ADQUIRIR” 

ADENDO No. 1  
Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 003 de 2015 expedido por el 
Consejo Superior Universitario, la Resolución No. 262 de 2015 expedida por la Rectoría de 
la Universidad Distrital y demás normas que la complementan, adicionan o reglamentan, y 
teniendo en cuenta las observaciones presentadas al pliego de condiciones por las 
empresas interesadas en el proceso de Convocatoria Pública No. 001 de 2022, el Comité 
Asesor de Contratación, decidió mediante el presente Adendo, modificar los siguientes 
numerales tal como a continuación se describe: 
 
1. MODIFICAR EL NUMERAL 1.14. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS, QUE EN LO SUCESIVO QUEDA ASÍ: 
 

1.14. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

La presentación de la propuesta se considerará como manifestación expresa, por parte del proponente, 
en el sentido de que conoce y acata todas las normas que regulan la contratación con la Universidad, 
que ha examinado completamente los Pliegos de Condiciones, que ha obtenido de la Entidad 
aclaraciones sobre los puntos inciertos o dudosos, y acepta que los documentos están completos, son 
compatibles y adecuados para determinar el objeto y las demás estipulaciones del contrato y que, por lo 
mismo, ha formulado su propuesta en forma seria, cierta, precisa y coherente. En consecuencia, LA 
UNIVERSIDAD no será responsable por omisiones y/o errores que puedan presentar los proponentes al 
interior de su propuesta. 
 
Las propuestas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes formalidades: 
 

La oferta deben ser remitida a los correo contratacionud@udistrital.edu.co y 
vicerrecadmin@udistrital.edu.co hasta   22 de abril de 2022 a las 10:00:00 a.m.; De otra parte, se indica 
que los correos establecidos para el envío de la propuesta cuentan con una capacidad de 25 MB por 
correo recibido; se aceptaran varios correos pero no se aceptan drives. 
 
Los documentos remitidos deben contener la siguiente información. 
 
Documentos de tipo jurídico, 
Documentos de tipo financiero, 
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Documentos de tipo técnico, 
 
La oferta deberá ser enviados vía correo electrónico y dirigidas de la siguiente manera: 
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS VICERRECTORIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CONTIENE PROPUESTA PARA PARTICIPAR EN LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2022. 
 

OBJETO: “SELECCIONAR CORREDOR DE SEGUROS LEGALMENTE ESTABLECIDO EN 
COLOMBIA PARA QUE ASESORE EN TODO LO RELACIONADO CON EL PROGRAMA DE 
SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, PARA AMPARAR 
LOS BIENES E INTERESES ASEGURABLES DE SU PROPIEDAD, DE LOS QUE SEA 
RESPONSABLE Y DE LOS QUE LLEGARE A ADQUIRIR” 
 
DOCUMENTOS DE EVALUACION Y PROPUESTA ECONOMICA IDENTIFICACIÓN DEL 
OFERENTE 
 
DE OTRA PARTE: 
 
1. La oferta enviada a los correos contratacionud@udistrital.edu.co y vicerrecadmin@udistrital.edu.co 
deben estar foliadas. 
2. La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por la persona natural o el representante 
legal (si el proponente es una persona jurídica). 
3. La propuesta debe contener un índice. 
4. El índice de la propuesta, y los documentos de la misma deben organizarse teniendo en cuenta el orden 
numérico en el que aparecen en el Pliego de Condiciones. 
 

2. MODIFICAR EL NUMERAL 3.1. DE LA CAPACIDAD JURIDICA, QUE EN LO 
SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
3.1 DE LA CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Podrán participar todas las personas jurídicas, así como aquellas que conforman Consorcios o Uniones 
Temporales, consideradas legalmente capaces de conformidad con las disposiciones legales 
colombianas, bajo supervisión de la Superintendencia Financiera para ejercer la actividad de 
intermediación de seguros. Para el efecto deberán comprobar que cuentan con un certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superfinanciera o que figuran en el registro de 
intermediaros de que trata el Artículo 2.30.1.2.5 -Información de agentes y agencias, contenido en 
el Decreto 2555 de 2010. 
 
Los oferentes deben presentar certificación autorizándolos para ejercer la actividad de 
intermediación, así: 
 
A. CORREDORES DE SEGUROS 
 
El numeral 3, artículo 40 del Decreto 663 de 1993 establece como “Condiciones para el ejercicio. De 
acuerdo con el artículo 1351 del Código de Comercio, sólo podrán usar el título de corredores de 
seguros y ejercer esta profesión las sociedades debidamente inscritas en la Superfinanciera, que 
tengan vigente el certificado expedido por dicho organismo.” Por lo anterior, deben presentar copia del 
Certificado público, expedido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, donde conste la 
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autorización para funcionar como corredor de seguros, quién ejerce la representación legal y las 
facultades de este, y que su duración no es inferior al término del plazo del contrato y un año más. 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal se deberá presentar autorización o certificaciones que 
corresponda, para todos y cada uno de sus integrantes. 
 
B. SANCIONES Y MULTAS IMPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
 
No podrá participar en el proceso el proponente que tenga antecedentes de sanciones relacionadas con 
el ejercicio de la actividad de corretaje de o de intermediación de seguros, en los últimos tres (3) años, 
contados desde la fecha de cierre del presente proceso, impuestas por la Superintendencia Financiera. 
Para estos efectos no tendrán incidencia las sanciones de carácter netamente administrativo.  
 
El proponente deberá anexar a su propuesta, certificación con fecha de expedición de no más de 40 
días hábiles anteriores al cierre del proceso, expedida por la Superintendencia Financiera, en la que 
conste si la sociedad ha tenido o no multas y sanciones en los últimos tres (3) años a la fecha de cierre 
del presente proceso. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes debe acreditarlo de manera 
independiente. 
 
C. SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS: 
 
En caso de resultar adjudicatario del proceso, el proponente deberá aportar copia de una póliza de 
seguro de infidelidad y riesgos financieros constituida por un valor asegurado de CINCO MIL MILLONES 
DE PESOS ($5.000.000.000). Si se trata de una unión temporal o un consorcio, se presentará un 
seguro tomado a nombre de este, con enunciación de sus participantes y el porcentaje de la 
participación. La póliza se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato.   

 
 
D. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL/ERRORES U OMISIONES) 
 
“El proponente en caso de resultar adjudicatario, aportará copia de una póliza de seguro de 
responsabilidad civil profesional/errores y omisiones, por un valor asegurado igual o superior a DIEZ 
MIL MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.000.000.000 M/Cte), la cual deberá estar vigente 
durante el plazo de ejecución del contrato. Si se trata de una Unión Temporal o un Consorcio, deberá 
allegarse una sola póliza de seguro, en la cual se indique el nombre de los participantes en el consorcio 
o unión temporal, y su porcentaje de participación”. 
 
E. CERTIFICACIÓN DEL MONTO DE COMISIONES 
 
El proponente deberá acreditar con certificación debidamente firmada por el Revisor fiscal, un monto 
de comisiones causadas por concepto de intermediación de seguros durante el año 2021, por una suma 
no inferior a diecisiete mil millones de pesos MCTE ($17.000.000.000). Si se presentan en Unión 
Temporal o en Consorcio, los miembros deben acreditar en sumatoria el valor de las comisiones.  
 

3. MODIFICAR EL NUMERAL 3.1.7 CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL RUP, 
QUE EN LO SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
3.1.7 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP 
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Los Proponentes y los Integrantes de las Estructuras Plurales deberán estar inscritas en el RUP de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que constituyan la Ley Aplicable, en la 
actividad económica exigida en el cuadro siguiente, sin perjuicio de lo dispuesto por el parágrafo 
primero del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y la Circular Externa del 12 de mayo de 2014 expedida 
por Colombia Compra Eficiente. 
 
La UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS verificará la inscripción exigida en el RUP del 
Proponente, de acuerdo con el Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), 
para la siguiente opción: 

 
Clasificación 

UNSPSC Segmento Familia Clase 

8413 

84 8413 841315 

Servicios Seguros 
Financieros y de Seguros 

Servicios de Seguros y 
Pensiones. 

Servicios de seguros para 
estructuras y propiedades y 
posesiones 

84 8413 841316 
Servicios Seguros 
Financieros y de Seguros 

Servicios de Seguros y 
Pensiones. 

Seguros de vida, salud y de 
accidentes 

 

En caso de unión temporal cada uno de los integrantes deberá estar en el RUP Para efectos de la 
evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
a) La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 

de apertura del proceso contractual. En aquellos casos en los que aún no se encuentre en firme 
el RUP renovado en el 2022 se verificará la información en el renovado durante el año 2021.  

b) La inscripción en el RUP deberá estar vigente y en firme al cierre del proceso. 
 

En todo caso, la inscripción en el RUP dentro de la clasificación UNSPSC exigida en el presente pliego 
de condiciones,  no constituye un requisito habilitante. 

 

4. MODIFICAR EL NUMERAL 3.1.9, CERTIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES QUE EN LO SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
3.1.9 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIALY APORTES PARAFISCALES 

 
El Proponente persona jurídica o Integrante de la Estructura Plural deberá presentar una certificación 
diligenciada conforme al Anexo No. 6 del Pliego de Condiciones sobre Certificado de Pago de 
Parafiscales, expedida por el revisor fiscal de acuerdo con los requerimientos de la Ley Aplicable o por 
el representante legal bajo la gravedad del juramento cuando no se requiera revisor fiscal, en la que 
conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones 
y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la Fecha de Cierre del Solicitud de la 
Convocatoria Pública. Ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la Proponente o Integrante de la Estructura 
Plural no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha 
de su constitución. 
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En caso que algún proponente o integrante de la Estructura Plural, se encuentre exonerado del pago 
de alguno de los aportes con fundamento en lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012, o 
no tenga personal a cargo y por ende no está obligado a efectuar el pago de seguridad social y 
aportes parafiscales en relación con el personal respectivo, así deberá indicarlo en una certificación 
expedida por el revisor fiscal o por el representante legal. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento del mismo. En este evento el Proponente o Integrante de la Estructura Plural deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 
anterior a la Fecha de Cierre del Proceso contractual. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
El Proponente o Integrante de la Estructura Plural, que tenga la condición de persona deberá 
presentar una certificación, bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la 
presentación de la misma, en la que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar 
que, a la Fecha de Cierre del proceso contractual, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en 
los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento del mismo. En este evento el Proponente o Integrante de la Estructura Plural deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 
anterior a la Fecha del Cierre de la Solicitud Publica de Oferta. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas extranjeras con domicilio en Colombia las cuales, 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus Integrantes deberá aportar 
por separado la certificación aquí exigida. 
 
Adicionalmente, el Adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo Contrato ante  la 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS la declaración donde se acredite el pago 
correspondiente a Seguridad Social y Aportes Parafiscales. 
En caso que el Proponente o Integrante de la Estructura Plural, persona jurídica, no tenga personal a 
cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, 
bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 
 
Para verificar tal situación el Proponente o Integrante de la Estructura Plural, además de la 
certificación debe presentar su planilla de pago correspondiente a los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la Fecha del Cierre del presente proceso contractual. 
 
El Proponente o Integrante de la Estructura Plural deberá señalar en la certificación expedida por el 
revisor fiscal y/o representante legal, que a la fecha de presentación de la Propuesta no tiene deudas 
presuntas, deuda AFP, depósitos pendientes por acreditar, rezagos, liquidación errónea en aportes 
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parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF, y 
cajas de compensación familiar. 
 
la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS dará prevalencia al principio de buena fe 
contenido en el artículo 83 de la Constitución Política. En consecuencia, quienes presenten 
observaciones respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
y Aportes Parafiscales, deberán aportar o presentar la prueba idónea que demuestre dicha 
circunstancia respecto del Proponente observado. 
 
En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En el evento 
en que la observación esté debidamente soportada, la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE 
DE CALDAS podrá dar traslado al Proponente observado y la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas. verificará únicamente la acreditación del respectivo pago desde la Fecha del Cierre del 
proceso contractual, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no 
pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. La UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS oficiará a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el 
contenido de la observación y compulsará copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de 
Trabajo. 

5. MODIFICAR EL NUMERAL 3.3.2 EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE EN EL 
MANEJO DE SINIESTROS.  QUE EN LO SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
3.3.2 EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE EN EL MANEJO DE SINIESTROS. 

 
Se debe suministrar dos (2) certificaciones expedidas por Cliente de Entidad Estatal y/o Privada, cada 
una con un solo siniestros a considerar por certificación, experiencia en la atención, trámite y pago 
de siniestros con posterioridad del 1 de enero de 2008, que por lo menos haya asesorado la atención 
de Siniestros en los ramos de Todo Riesgo Daños Materiales, y responsabilidad Civil Extracontractual, 
cuya sumatoria supere los $2.000.000.000. 

 

6. MODIFICAR EL NUMERAL 3.5. EQUIPO HUMANO MINIMO.  QUE EN LO 
SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
3.5 EQUIPO HUMANO MINIMO 

 
Se requiere presentar las hojas de vida con sus correspondientes soportes y cartas de compromiso 
del personal propuesto, conforme al cuadro descrito en este numeral. Este personal debe tener vínculo 
laboral con el proponente superior a 1 año de antigüedad y ninguno puede ostentar la calidad de 
representante legal del proponente. 

 
Cargo a desarrollar Formación Académica Experiencia mínima 

 

Director del Contrato 

Profesional en Administración de 
Empresas, Administración de 
Negocios, contaduría o Economía, y 
profesiones afines Abogado y/o 
Ingeniero Especialización en área 
seguros 

Por lo menos doce (12) años en 
asesoría en intermediación de 
seguros, en compañías de seguros 
o en firmas intermediarias de 
seguros. 



  

 

ADENDO PLIEGO DE CONDICIONES Código: GC-PR-005-FR-020 

 

Macroproceso: Gestión Administrativa y 
Contratación Versión: 03 

Proceso: Gestión Contractual Fecha de Aprobación: 
30/11/2017 

 

  7 

 

Analista de Riesgos 

Título universitario en cualquier área 
y  Especialización en área seguros 

Por lo menos diez (10) años de 
experiencia en las áreas de 
prevención de pérdidas o control 
de riesgos en compañías de 
seguros o en firmas 
intermediarias de seguros. 

 
Profesional
 
de colocación 

 
Profesional en economía, contaduría o 
administración de empresas, 
Administración de Negocios. 

Cinco (5) años de experiencia en 
intermediación de seguros, 
colocando programa de seguros 
estatales. 

 
Ejecutivo de 
cuenta para la Atención 
directa 

Profesional en economía, contaduría 
o administración de empresas, 
Administración de 
Negocios o derecho 

Por lo menos cinco (5) años de 
experiencia en actividades 
inherentes a la intermediación 
de seguros 

 
NOTA: Serán válidos los diplomas que indiquen la especialización en seguros, acompañada de 
denominaciones adicionales. 
 
El proponente deberá en su oferta comprometerse a cumplir con la siguiente dedicación del equipo 
humano: 

 
Descripción del Cargo Cantidad Dedicación 

Director del contrato 1 60 horas - Mes 
Analista de Riesgos 1 30 horas – Mes 
Profesional de colocación 1 80 horas – Mes 
Ejecutivo de cuenta para 
la Atención directa 

1 100 horas – Mes con disponibilidad 
de todos los días de la semana, 
incluidos domingos y festivos y 
atención vía 
celular de manera permanente. 

 
Conforme al Decreto 332 de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá el porcentaje mínimo de mujeres 
dentro de este equipo de trabajo deberá ser del 50% 
 
El proponente deberá anexar las hojas de vida del personal propuesto y anexar copia de los 
títulos obtenidos o del acta de grado, junto con la tarjeta profesional, matrícula o documento 
equivalente (de ser necesario), y copia de las certificaciones de experiencia debidamente 
expedidas por las empresas contratantes del personal en las que se establezca el término de la 
prestación del servicio, para efectos de acreditar los requisitos de formación profesional y experiencia 
profesional.  
 
La experiencia profesional deberá ser posterior a la terminación y aprobación del pensum 
académico o la expedición de la Tarjeta Profesional, en los casos en que las profesiones así lo 
exijan; aclarando igualmente, que la persona incluida para el ejercicio profesional de alguna actividad 
específica dentro del equipo de trabajo, no podrá ser la misma persona que se relacione para 
otra actividad dentro de la misma propuesta. Para el caso de los profesionales en salud e ingeniería 
la experiencia se computará desde la expedición de la Tarjeta Profesional de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 12 de la Ley 842 de 2003, 
respectivamente 
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Cuando la experiencia del equipo de trabajo sea certificada por el mismo proponente, la certificación 
deberá suscribirla el representante legal del proponente o el jefe de recursos humanos, o su 
equivalente, y a dicha certificación deberá anexarse copia del contrato respectivo. 
 
No se acepta en el equipo de trabajo la presentación de funcionarios que ostenten la calidad de 
representante legal en la estructura del proponente. 
 
En el evento de presentarse ausencia temporal o definitiva del personal mínimo requerido, el 
intermediario de seguros seleccionado deberá reemplazarlos inmediatamente por otra persona que 
cumpla con las mismas calidades mínimas del titular, adjuntando los documentos mencionados en 
este numeral y con la autorización previa del supervisor del  Contrato. 

 

7. MODIFICAR EL NUMERAL 3.6.5. PROGRAMA DE VALOR AGREGADO EN 
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (100 PUNTOS).  QUE EN LO 
SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
3.6.5.   PROGRAMA DE VALOR AGREGADO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
(100 PUNTOS) 

Se otorgarán cien puntos (100) al proponente que ofrezca los tres (3) servicios de    administración de 
riesgos, que se ajuste a las necesidades de la Universidad y proporcionalmente a los demás oferentes 

El proponente deberá describir el objetivo, la metodología y el entregable de cada servicio. 

 

8. MODIFICAR EL NUMERAL 3.1 DESEMPATE QUE AHORA CORRESPONDE 
REALMENTE A NUMERAL 3.7 DENOMINADO DESEMPATE.  QUE EN LO 
SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
3.7 DESEMPATE 

 
De acuerdo con el manual de contratación y en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.2.9. del decreto 
1082 de 2015 los factores de desempate dentro de un Proceso de Contratación establece que en caso 
de empate se deberá escoger al oferente que tenga mayor puntaje en el primero de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso, si el empate persiste se 
escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de escogencia y 
calificación también establecido en los pliegos de condiciones del proceso y de esta forma debe hacerlo 
sucesivamente con todos los criterios de escogencia y calificación que se hayan establecido en pliego 
de condiciones.  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más propuestas presentadas, se dará aplicación a los 
criterios de desempate previstos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, en el siguiente orden. Para la 
verificación de la acreditación de cada uno de los criterios de desempate, el Proponente deberá 
presentar junto con la propuesta los documentos que evidencien cada uno de los mismos: 
 
“a) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Este factor se acreditará con la declaración bajo la gravedad de juramento debidamente 
suscrita por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, que se aporta para la 
calificación del criterio Apoyo a la Industria Nacional. 
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“b) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. Este criterio se acreditará con:  
 
“i) Declaración ante el notario en la cual acredite la situación de Mujer cabeza de familia, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1232 de 2008. 
“ii) El proponente persona natural deberá aportar providencia expedida por la autoridad competente 
mediante la cual fue ordenada la medida de protección por violencia intrafamiliar, de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley 1257 de 2008. 
“iii) Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o la de un 
proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente, se deberán acreditar los 
requisitos señalados en los subnumerales i) y ii).  
“iv) El proponente persona jurídica deberá aportar certificación suscrita por el representante legal y el 
revisor fiscal (en caso de que aplique) o certificación suscrita por el representante legal y el contador 
(en caso de que no esté obligado a tener revisor fiscal) en la cual se indique la situación de las socias 
en condición de: mujer cabeza de familia y/o mujer víctima de violencia intrafamiliar y se mencione la 
participación de las mujeres en las condiciones antes mencionadas en la sociedad.  
“v) Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá allegar la certificación antes solicitada 
según corresponda (persona natural o persona jurídica), en la cual acredite que el proponente plural 
está constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
“c) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
“Para acreditar este criterio el proponente singular y el o los proponentes que integran la estructura 
plural, deberán presentar una Certificación vigente expedida por la Oficina de Trabajo de la respectiva 
zona del Ministerio de Trabajo, en la cual acrediten las circunstancias señaladas en este numeral. 
 
“d) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 
“Para la acreditación se debe presentar certificación suscrita por el proponte Persona Natural o por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador y representante legal, 
en la cual indicará bajo la gravedad de juramento el número total de la nómina y el número de 
trabajadores mayores que hayan cumplido los requisitos de edad de pensión establecido en la ley y que 
no son beneficiarios de pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia. Para el caso de proponentes 
plurales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar este requisito con la presentación de la 
certificación en las mismas condiciones establecidas. 
 
“e) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Para efectos de este numeral, la acreditación de la 
condición de vinculación laboral se efectuará mediante certificación suscrita por los proponentes 
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(Persona Natural, personas jurídica o estructura plural) en la cual se indicará bajo la gravedad de 
juramento, y conforme la normatividad legal vigente en la materia, que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de los trabajadores pertenecen a dichas poblaciones, relacionando el número total de 
trabajadores vinculados a la planta del personal y el número total de trabajadores que hacen parte de 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas. 
 
“f) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. Para la acreditación de este criterio se deberá aportar la certificación expedida por la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN – en la cual se acredite el registro de la 
situación de reintegración o reincorporación. 
 
“g) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, quetenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de 
familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
 
“Para efectos de este numeral, para los literales a) y b) se verificarán los criterios con los documentos 
que alleguen como: la declaración ante el notario en la cual acredite la situación de Mujer cabeza de 
familia y/o la certificación expedida por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN – 
en la cual acredite la situación de reintegración o reincorporación. En lo que respecta al porcentaje de 
participación y experiencia, estos serán verificados mediante certificado de composición accionaria 
suscrito por el representante legal y/o revisor fiscal.  
 
“Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el Representante del 
Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los Revisor(es) Fiscal(es), si están 
obligados a tenerlos de cada uno de sus integrantes, donde se certifique que ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales, según corresponda son empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 
 
“h) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. Esta situación se 
verificará con el respectivo certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio del domicilio social. 
 
“i) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. Esta situación se verificará conforme a lo establecido en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio 
social. 
 
“j) Preferir al oferente que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
del total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
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que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 
 
“Para la acreditación se deberá aportar la constancia expedida por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal, si está obligado a tenerlo o por el representante legal y contador, donde se certifique el 
porcentaje total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. Tratándose de un proponente plural, debe 
certificar mediante documento suscrito por el representante legal el porcentaje de participación de la 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual, y el porcentaje de la experiencia aportado por cada una de 
ellas, según sea el caso. 
 
“Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una comunicación suscrita por el Representante del 
Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los Revisor(es) Fiscal(es), si están 
obligados a tenerlos, de cada uno de sus integrantes, donde se certifique que ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
“k) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Este criterio se acredita con el respectivo certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad expedido por la Cámara de Comercio del domicilio 
social. 
 
“Por último, de persistir el empate, se realizará una audiencia cuya fecha fijará y comunicará 
oportunamente la Universidad, en la cual se hará un sorteo mediante el método aleatorio. A esta 
audiencia podrán asistir los oferentes de las propuestas a sortear, en la audiencia no se revivirán 
términos para presentar nuevas observaciones o para insistir sobre las ya presentadas y resueltas en el 
transcurso del proceso. 
 
“Nota: La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la presentación de la 
oferta, no será subsanable por ser criterio de desempate, en todo caso, la no presentación de la 
información requerida no restringe la participación del oferente, ni es causal de rechazo de la oferta, 
salvo que la información o documentación omitida constituya parcial o totalmente un requisito jurídico, 
técnico o financiero habilitante”. 
 

9. MODIFICAR EL NUMERAL 5.6 GARANTIAS.  QUE EN LO SUCESIVO QUEDA 
ASÍ: 

 
 
5.6. GARANTÍAS 
 
Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se derivan para el oferente, en caso de resultar 
adjudicatario, se obliga a constituir, en una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar 
en Colombia, a favor de LA UNIVERSIDAD, una garantía única que ampare lo siguiente: 
 
• Cumplimiento: Cubre a LA UNIVERSIDAD de los perjuicios directos derivados del incumplimiento 

total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de 
su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista garantizado. Además de 
esos riesgos, este amparo comprenderá el pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado. Su cuantía será equivalente al veinte 
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por ciento (20%) del valor total de la comisión para el intermediario de seguros, que se estima en 
un valor igual al diez por ciento (10%) del presupuesto total asignado para la contratación del 
programa de seguros para la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, 
correspondiente a las primas que pague la entidad a la aseguradora, por concepto de la 
expedición de las pólizas del programa de seguros, esto es, TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS ($325.804.183). La 
vigencia del amparo será igual al término de duración del contrato y seis (6) meses más. 

• Calidad del servicio: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de la 
comisión para el intermediario de seguros, y una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato 
y seis (6) meses más.  

• Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Su cuantía será 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la comisión para el intermediario de 
seguros, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
 

La póliza deberá ser constituida por EL CONTRATISTA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
firma del contrato y remitida, por aquél, a la Oficina Asesora Jurídica de LA UNIVERSIDAD, para su 
revisión y eventual aprobación.  
 
La póliza de que se habla será la denominada en el mercado asegurador Póliza de Cumplimiento ante 
Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación”. 
 

10. MODIFICAR EL ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, 
QUE EN LO SUCESIVO QUEDA ASÍ: 

 
ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
El suscrito, obrando en representación de o en nombre propio, me permito presentar propuesta para el 
proceso de selección del asunto, cuyo objeto es: “SELECCIONAR CORREDOR DE SEGUROS LEGALMENTE 
ESTABLECIDO EN COLOMBIA PARA QUE PRESTE LOS SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN Y ASESORIA 
EN TODO LO RELACIONADO CON EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS, PARA AMPARAR LOS BIENES E INTERESES ASEGURABLES DE SU 
PROPIEDAD, DE LOS QUE SEA RESPONSABLE Y DE LOS QUE LLEGARE A ADQUIRIR”, de acuerdo con los 
términos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones del proceso de selección de la referencia y de 
conformidad con lo establecido en este documento. 
 
Plazo de Ejecución: ______________________________. 
Número de la póliza de seriedad de la propuesta: ___________________________. 
Valor asegurado: _______________________ ($) M/Legal. Compañía Aseguradora: _______________.  
Recibo de pago de la póliza (No. y fecha): ____________________ 
 
Dejo constancia de lo siguiente: 
 
A.   Que declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de la presente carta, que no 

me encuentro incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para participar en el 
presente proceso de selección y/o contratar, consagradas en la Constitución y la ley. 

 
B.   Que manifiesto expresamente haber leído y conocer el pliego de condiciones y en consecuencia me someto a él 

y me comprometo de manera a cumplir todas las especificaciones y condiciones técnicas señaladas. 
 
C.   Que acepto las consecuencias que se deriven del incumplimiento de los requisitos a que se refiere el literal 

anterior. 
 
D. Que declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en mi propuesta es 

veraz y susceptible de comprobación. 
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E.   Que acuso recibo de las comunicaciones (si a ello hubiere lugar) de fecha y ADENDAS (si a ello 

hubiere lugar) números,       ,      , y      al pliego de condiciones, expedidos por la UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS, durante el período del proceso de Convocatoria Pública No. 001 de 2022 y 
manifiesto haberlos leído y conocerlos, y por tanto me someto a ellos. 

 
F.   Que convenimos en mantener esta oferta por un período de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la 

fecha entrega de propuestas del proceso de selección o del vencimiento de sus prórrogas si las hubiere; la oferta 
nos obliga y podrá ser favorecida en cualquier momento antes de que expire el período indicado. 

 
G. Que en caso que me fuere adjudicado el presente proceso de Convocatoria Pública, me comprometo a suscribir 

el contrato correspondiente, dentro del término establecido para ello en el pliego de condiciones y al terminar el 
contrato me comprometo a suscribir el acta de liquidación dentro de los plazos contractuales previstos, así como a 
ejecutar todas las obligaciones del contrato que celebre con la Universidad. 

 
H. Que esta oferta, una vez aceptada y notificada su adjudicación, me obliga a su cumplimiento hasta que se prepare el 

contrato y se firme formalmente. 
 
I.   Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual. 
 
J.   Que haremos los trámites necesarios para la suscripción y ejecución del contrato, en los plazos establecidos en el 

pliego de condiciones. 
 
K.   En cumplimiento de lo señalado en la ley, declaro bajo la gravedad de juramento que la empresa o el consorcio 

o la unión temporal que represento no se encuentra relacionado en el Boletín de Responsables Fiscales que 
publica la Contraloría General de la República. 

 
QUE MI PROPUESTA SE RESUME ASÍ 

 
NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE: 
___________________________________________________________ 
Cédula de ciudadanía o NIT: _________________________________REPRESENTANTE LEGAL: 
____________________ 
(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar el nombre y país de origen de cada una de las partes que lo 
conforman) 
 
Plazo para ejecutar el contrato: __________________________ 
 
Validez de la propuesta: _________________________________ 
Además, adjunto los siguientes formularios y formatos exigidos debidamente diligenciados. Indicar cuales: 
 
Manifiesto que ofrezco talento humano 100% nacionales o extranjeros que aplican principio de reciprocidad, de 
conformidad con la definición de servicio nacional contenida en el Decreto 1082 de 2015. SI NO______  
 
Atentamente, 
 
Razón Social: _________________________________________ 
 
NIT. _______________________________Régimen tributario al cual pertenece 
_________________Dirección________ 
 
Teléfono: ______________Fax: __________________________ 
Correo electrónico:      Ciudad: _______________ 
 
Firma: _________________________ 
Nombre Representante Legal: ____________________________ 
C.C. No. ____________________de: ______________________ 
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FIRMA: _____________________________ 
 
El contenido del presente ADENDO No.1, forma parte integral del Pliego de Condiciones y 
modifica en lo pertinente los numerales que le sean contrarios. 
 
Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones. 
 
Dado en Bogotá, D. C. a los dieciocho (18) días del mes de abril de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 


